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Se integra al expediente las diligencias de notificación electrónica realizadas a la 

parte demandada, de acuerdo con lo exigido en auto del 16 de diciembre de 2021; 

no obstante ello, y previo a emitir pronunciamiento frente a la notificación efectiva 

de la accionada, se hace necesario INSTAR a la parte demandante a fin de que 

allegue las notificaciones realizadas en la dirección física que fue proporcionada 

por la NUEVA EPS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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